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Caucasia Ant, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012024-0003100 

Decisión: Tiene contestada demanda y convoca audiencia 

 

Se arrima al expediente la contestación a la demanda por la demandada Seguros del Estado 

S.A. y la debida subsanación por parte de LAM CONSTRUCCIONES S.A.S.; las cuales hacen 

en debida forma; recibiéndose los escritos dentro del término de traslado. Por tanto, se 

tienen por contestada la demanda por dichas entidades. 

 

Por estar entonces integrado el contradictorio, se procede a programar fecha para la 

audiencia de conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento, fijación de 

litigio y; decreto de pruebas, del art.77 CPL. Para tal efecto, se fija para el día 06/09/2024 a 

las 1:00PM. 

 

Advertir a las partes y apoderados que deben asistir a la audiencia a través de la plataforma 

Office 365 Microsoft TEAMS, no obstante, de usarse otra, el Despacho lo informará 

previamente garantizando condiciones de acceso y participación. Por la secretaría se 

enviarán las respectivas invitaciones y/o enlaces de conexión a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE  
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